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AVISO IMPUGNACIÓN DE TUTELA No. 
11001020300020240466701  

 

 
Mediante providencia calendada el (20) de mayo de dos mil 

veinticinco (2025) 
 

 
Por la Sala de Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia de la Dra. CLARA INÉS LÓPEZ DÁVILA, dentro de la 
impugnación que las SALAS CIVILES DE LOS TRIBUNALES 
SUPERIORES DE LOS DISTRITOS JUDICIALES DE CALI, MEDELLÍN 
y BOGOTÁ, así como la SALA CIVIL FAMILIA DEL TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE PEREIRA y los  vinculados 
MIGUEL ÁNGEL MORENO TOVAR, INSTITUTO DE RELIGIOSAS DE 
SAN JOSÉ DE GERONA – CLÍNICA NUESTRA SEÑORA DE LOS 
REMEDIOS, LICUAS S.A. SUCURSAL COLOMBIA, HEIBERT AFRANIO 
ACOSTA y LESBER AND SONS COLOMBIA S.A.S. interponen contra el 
fallo que la homóloga Civil profirió el 7 de abril de 2025, en las acciones 
de tutela acumuladas que NORELA DE JESÚS, GLORIA ROCÍO, LUZ 

MARINA, LUIS ALFONSO, EDUARDO DE JESÚS y NABOR DE JESÚS 
CARVAJAL BEDOYA, la SECRETARÍA DISTRITAL DE HÁBITAT DE 
BOGOTÁ, AYDA MARÍA RENTERÍA CAICEDO, TANYA LIZETTE 
MARTÍNEZ RENTERÍA y ARLEDY MONTAÑO, ROSA AMANDA 
RIVERA PEÑA, CARLOS ANDRÉS PÉREZ HERNÁNDEZ, ÁNGEL YEZID 
GALVIS ROLDÁN, GRUPO GALEANO GEORGE CONSTRUCTORES 
S.A.S. - 3G CONSTRUCTORES S.A.S.-, TORCAZ CONSTRUCCIONES 
S.A.S., MARIO ALBERTO RESTREPO ZAPATA, GILMA GALVIS 
LONDOÑO, RODOLFO EMERIO RODRÍGUEZ LÓPEZ, ROSA ELENA 
MEJÍA MELÉNDEZ, BETTY JOHANA GUZMÁN FIERRO, CAROL 
YANETH RODRÍGUEZ, la CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE 
CÓRDOBA -COMFACOR y ELVIS ALFONSO BARBOSA PÉREZ 
promovieron contra las autoridades judiciales recurrentes y la SALA 
CIVIL FAMILIA LABORAL DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE 
LOS DISTRITOS JUDICIALES DE FLORENCIA y VALLEDUPAR, así 

como CIVIL FAMILIA DE LOS TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS 
DISTRITOS JUDICIALES DE CARTAGENA y ANTIOQUIA, se 
RESOLVIÓ:  
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“PRIMERO: REVOCAR el fallo impugnado para, en su lugar, NEGAR el 
amparo en la tutela promovida por los accionantes, acumulada bajo el 
radicado n.° 2024-04667-00. 
 
SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión a los interesados en la forma prevista 
en el artículo 30 del Decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 
revisión.” 
 
Por lo tanto, se pone en conocimiento la providencia mencionada a 
TODAS las PERSONAS e INTERVINIENTES, que puedan verse 
afectadas en el desarrollo de este trámite constitucional.  
 

Se fija en la página web  https://cortesuprema.gov.co/notificaciones-sala-de-

casacion-laboral-avisos/ de la Corte Suprema de Justicia el 30 de mayo 

de 2025 a las 8:00 a.m. 

Vence el 30 de mayo de 2025 a las 5:00p.m. 
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